
 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO-ANTIOQUIA  

                                                                                                                                                                                                             ESTADO CIVIL No. 059 

RADICADO  PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CUADERNO  FOLIO 
2016-00097-00 HIPOTECARIO Banco Agrario de C. Jorge León Castrillón Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2017-00033-00 HIPOTECARIO Banco Agrario de C. Tulio Cesar Álvarez Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2017-00071-00 SUCESION Jesús De los Reyes Borja Causante  Traslado dictamen Junio 10 de 2021 Ppal.  

2017-00094-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá José Emilson Bonilla  Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2017-00162-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Claudia María González Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2018-00035-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Clara Elena Arango Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2018-00193-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Marta Nolba Jiménez Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2018-00194-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Fernando Aguirre López Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

2019-00043-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Marta Lucia Valencia Aprueba liquidación  Junio 10 de 2021 Ppal.  

2019-00082-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá Jhon Fredy Arboleda M Aprueba liquidación  Junio 10 de 2021 Ppal.  

2019-00177-00 EJECUTIVO Banco de Bogotá María Neyla Borja D. Aprueba liquidación  Junio 10 de 2021 Ppal.  

2020-00100-00 VERBAL Efraín A. Elejalde y otra José Adrián Benítez y otra Admite reconvención Junio 10 de 2021 Ppal.  

2020-00110-00 EJECUTIVO Banco Agrario de C. Juan Enrique Barrera y otr Aprueba liquidación Junio 10 de 2021 Ppal.  

        

        

        
 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 11 DE JUNIO DE 2021 Y A LAS 8 

A.M., SE FIJO EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA, A LAS 5 P.M.  (SIN FIRMA DECRETO 806 DE 2020 Y ACUERDO PCSJA20-11567 C.S. DE LA J.) 
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